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Bogotá D.C., 19 de febrero de 2OZl. Al Despacho del señor Juez el presente proceso
ordinar¡o No. 1100131050152019O0155OO, informando. que fue devuelto por el
Tr¡bunal Superior de Bogotá - Sala Laboral qu¡en REVOCÓ el auto recurr¡do. Sírvase

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUTNCE (15) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

proveer.

La Secreta ria

A E COY

JUZGADO QUI BORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., nueve (09) de abril de dos m¡l ve¡nt¡uno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el fribunal Superior de D¡str¡to lud¡cial de
Bogotá Sala Laboral en providencia de fecha 10 de d¡ciembre de 2OZO.

En consecuenc¡a, ADMÍTASE la reforma de la demanda v¡s¡ble a fol¡o 531 a 547 por
cumplir con los requ¡s¡tos señalados en el artículo 28 del CPTSS. En ese orden, córrase
traslado a la parte demandada por el térm¡no de c¡nco (05) días para su contestac¡ón,
¡bídem

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NUNEZ
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Juzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá, Carrera 7 No. 14- 36 Piso 21, Teléfono 3419708,
Ema¡l: jláto15@cendoi ramaiudrcial.gov.co
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